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ACIU'CióN A NOtif¡CAf: AUTO DE TRAMITE 1POR EL CUAL SE ARCHIVA UNAS
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACCIONES" de fecha
03 de Diciembre de2024.

PETONA A NOtifiCAr: I\4AR¡A CELMIRA URDINOLA DE tA CRUZ, MARTHA CECILIA
URDINOLA DE RODAS, CONSUELO URDINOLA DE LA CRUZ, LILIANA URDINOLA DE LA DE
LA CRUZ y GLORIA LUCY URDINOLA DE LA CRUZ

La Dirección Territorial de ta Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, EN CUMPI¡MiCNIO dE IO CStAbIECidO EN

la Ley 1437 del 18 de enero de 20'll "Por h cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo',

HACE SABER:

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC - dentro del expediente 0782-0c/-OO2-
Á1-2A16 expid¡ó el Acto Administrativo: AUTo DE TRAMITE "POR EL CUAL SE ARCHIVA
UNAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACCIONES" de
fecha 03 de Diciembre de 2O24, en el cual se ordena la No continuación de las actuaciones
administrativas del procedimiento sancionator¡o ambiental y archivo del Expediente en mntra de
las señoras MAR|A CELMIRA URDINOLA DE LA CRUZ identificada con édula de c¡udadanía
No. 29.770.163 de Roldanillo, MARTHA CECILIA URDINOLA DE RODAS ident¡ficada con cédula
de ciudadanla No. 29.770.213 de Roldanillo, CONSUELO URDINOLA DE LA CRUZ ¡dentificada
con édula de ciudadanía No. 29.770.940 de Roldanillo, LILIANA URDINOLA DE LA CRUZ
identificada con édula de ciudadanía No. 31.884.464 de Cali y GLORIA LUCY URDINOLA DE
LA CRUZ identificada con édula de ciudadanía No. 29.770.963 de Roldanillo, Predio Sierra
Morena de Hambra, Vereda Tiena Blanca, Municipio de Roldanillo, acto administrativo emitido
por esta Dirección Territorial, dentro del proceso con radicación No. 0782404402-14'l-2016.

Para surtir el proceso de notificación ordenado, fue revisada la información gue reposa en el
expediente, y en las demás fuentes señaladas por el artlculo 68 de la Ley 1437 de 2011 , sin gue
se evidenciara información sobre el destinatario, o evidenciándola, se determinó que no es
conducente para realizar de forma eficaz [a notificación por aviso del acto administrativo en
mención. Por consigu¡ente, para salvaguardar el derecho al debido proceso y con el fin de
a\tanar mn la notificación del Acto Adminishativo: AUTO DE TRAMITE 'PoR EL CUAL SE
ARCHIVA UNAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACCIONES" de fecha 03 de Diciembre de2024, dentro del expediente No. 0782-00/,-
002-141-2016, en cumplimiento de lo consagrado en el inciso 2'del artículo 69 de la ley 1437 de
2011.

Asi mismo, se realiza la publicac¡ón del acto administrativo en la pág¡na web de CORPORACIÓN
AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,

Se le informa además que Contra el presente acto administrativo no procede recurso a§uno,
conforme lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009.
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So adv¡erte que en caso tal que la notif¡cación de este acto admin¡strativo se haya realizado por
uno de los siguientes medios como lo establece la Ley 1437 de2011, de forma personal (artículo
67) por medios electrónicos (artículo 56), en estrados (articu1o2.2.2.3.6.3 del Decreto 1076 de
2015), en una fecha anterior a la notificación por aviso (artículo 69), la notificación válida será la
notificación que se haya utilizado en ese momento (personal, por medios elec{rónicos o en
estrados) según conesponda.

Por esta razón, se procederá a comunicar al señor en menc¡ón, por medio del presente AVISO,
el cual se remitirá acompañado de cop¡a integra del acto administrativo, y se publicara en la
página electfónica de la coRPoRAclÓN AUTÓNoMA REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA -
CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el térm¡no
de cinco (5) días, para dar cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 69 del Código de
Procedimiento Administraüvo y de lo Contencioso Administratívo.

Se hace saber que la mmunicación, delAUTO De f RAütf e'pOR EL CUAL SE ARCHTVA UNAS
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACCIONES'de fecha
03 de Diciembre de 2O24, dentro de h actuación administiaüva compilada en el Expediente 0782-
m+002-141-2016, se considerará surtido al finalizar el día siguiente al retiro del av¡so.

FUACÉN: El presente Aviso se fija por el término de cinco (5) dfao en la cartelera ofichl de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir Miércoles Treinta (30) de Julio <le
2025, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el dfa Miércoles seis (06) de Agosto de 2025, a las
cinco y treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de ñ.iación.

Para constanc¡a se suscribe en la ciudad de La Unión Valle del Cauca, a los ve¡ntinueve (29) días
del mes de julio del año dos mil veinticinco (2025).

JU VARGAS DARAUÑA
Direclor Territorial DAR BRUT

Proyoctó: Yulian Femey Jurado Ocampo- Abogado Sustanciador-
Revisión Juríd¡ca. Roü¡nson Rivgra Cruz. Prof€Eiooal Esp€c¡alizadc.
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